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Por la cual se hace un nombram¡ento Provis¡onal en la Planta Docente del lnstituto de
Bach¡llerato Técn¡co ¡ndustrial de la Escuela Tecnológ¡ca lnstituto Técn¡co Central,

EL REcroR DE LA EscuElá TEcNoLóGtcA tNsfltuto tÉc¡¡lco cet¡nel
En ejercicio de sus facuttades legales y estáutarias y en especial las conferidas en el

literal ¡) del artícllo 24) del Acuerdo 05 de 2013 "Estatuto ceneral", y

CONSIDERANDO:

Que en la Planta Docente del lnstituto de Bachillerato Técnico lndustrial de la Escuela
Tecnológica lnst¡tr¡to Técnico Central se encuentra vacante un cargo de DOCENTE DE
TIEMPO COMPLETO.

Que con el f¡n de cont¡nuar con el ópt¡mo desanollo de los planes y programas académ¡cos
de la lnst¡tuc¡ón, y mientras se define el proceso para proveer los cargos de las diferenles
áreas según Concurso Docente de la Com¡s¡ón Nac¡onal del Serv¡c¡o Civil (CNSC) y
ex¡stiendo la necesidad de dotar la academ¡a del lnstituto de Bach¡llerato Técn¡co lndustrial
de la Escuela Tecnológica lnstituto Técnico Central, del p€rsonal Oocentes para el ef¡caz
desanollo y alcance de su m¡sión, se efeduará un nombramiento prov¡s¡onal, a pa¡tir del 1O
de enero de 2023 y hasta tanto surta efectos d¡cho concurso o hasta el 7 de d¡c¡embre de
2023.

Que, en mérito de lo anterior,
RESUELVE:

ARTíCULO 1o. Nombrar provisionalmente a CARLOS ALBERTO VELANDTA ROMERO,
¡dentiñcado con cédula de c¡udadania número 79.610.411, en el cargo de DOCENTE
TIEMPO COMPLETO, en el área de D¡seño y Dibujo, det lnst¡tuto de Bach¡llerato Técnico
lndustrial de la Escuela lnstiluto Técn¡co Central, a partir del l0 de enero de 2023 y/o hasta
tanto surta efectos elConcurso Docente de la Comisión Nac¡onal del Servicio C¡v¡lo hasta
el 7 de d¡c¡embre de 2023, ¡nclusive.

ARTíCULO 2o. Comun¡quese personalmente al docente nombrado mediante esta
resoluc¡ón.

ARTíCULO 3". Comuníquese a la ofc¡na de Talento Humano la presente Resoluc¡ón para
que lleve a cabo lo de su crmp€tenc¡a.

ARTíCULO ¿l'. La presente Resoluc¡6n rige a partir de la posesión

COÍÚUNÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dada en Bogotá, D.C., a los 10 días de enero de 2023

EL RECTOR.

HNO. ARIOSTO AROILA SILVA

Revbitn coí €vi1€rrcia elé{ñ.lba:
Edg{ Maurb¡o López Lizáaeo - S€arüarb Generet
VrvÉne Peota Putiro SuarEe - Profes¡onatóe cétitñ Juridba
Arbl fovar Gáñ€¿ - VrceÍ6dor Admini§,Etivo y Fhsncaro
Luc¡bcü 8Eñch* MGtre, Prole6¡oíát E3pecúlizado de TeteÍlo Humano
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